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Rgtsotución Airectoraf
Pucallpa, JB de A.l del 2022.

"Año del Fortalecimiento de la Soberuní!, Nocional"

vlsTo: El Mémorondo N" O2$2022-GOREU-DIRESA-DEA, de fecho 20 de enero del
Nz,vt

CONSIDERANDO:

Que, conforme o lo dispueslo por el Artículo 191' de lo Constitución Polílico del
Estodo, modificodo por lo Ley N'27680, Ley de Reformo Constiiucionol del Copítulo XIV

del fitulo lV. sobre Descentrolizoción y el Arliculo lJnico de lo Ley N' 30305' en

concordqncio con el Arlículo 8", 9' y 3l ' de.lo Ley N" 27783 Ley de Boses de lo

Descentrolizoción y el Arlículo 2' de lq Ley N" 27867 Ley Orgónico de Gob¡erno

Regionoles y su Modificolorio N" 27902: el cuol define que los Gobiernos Regionoles son

peisonos juúdicos de derecho pÚblico que gozon de qutonomío político, económ¡co y

odministrolivq en osuntos de su competencio;

Que,enel mqrco del Articulo 121 del ReglomeniodeloLeyN'29151 Ley Generol

del Sislemq Nocionol de Bienes Estolole§, dispone bojo responsobilidod del Jefe de lo
Oficinq Generql de Administroción - OGA o lo que hogo o sus veces' se efectuoro un

inventorio onuol en todqs los enlidqdes, con fecho de ciene ol 31 de Diciembre del oño

inmedioto onierior ol de su presentoción y deberá ser remilido o lo SBN' enlre los meses

de Enero y Mqfzo de codo oño, y su Reglomento oprobodo medionfeDecreto supremo

Ñ; óoi-iobe-viui"n¿o, y modificotorios D.s N'oo7-2o]o-vlvlENDA v DS N" 013- 2012-

VIVIENDA: El invenlorlo es el procedimiento que consisie en verificor fisicomente'

"oált¡aá¡. 
v registror los Bienes Muebles, equipos y oiros' con. cuenlo codo

ásáOrl.i.i.niJa" tolud o uno detenrrinodo fecho, con'el fin de verificor lo exislencio

ááÜiÉe".t v """lt 
ir.r los resullodos con el regislro conloble' investigqr los diferencios

que puáierqn'existi, y proceder o los regulorizociones que conespondo;

QUe,medionteelDocumentodeVisto,elDireciorEjecutivodeAdministroción
sol¡c¡to i lá oire"toro de lo oficino de Asesorío Jurídico proyector Re§olución D¡rectorol

^^r .ññfñrrndr l.l comislón de Tom; de lnvenforio Físlco de Bienes Muebles' vehlculos'

#;";;; i¡;;"; t; i.p,J.ur.t v Equlpos aux¡llores de lo Dkecclón Reslonol de

;;ü ;; Ú".y;. .oiresponaiente oí ejeicicio z02t; que, tiene por ob'lelivo' tener los

rerl;slros reoles qcluorizoOos, ctosircoáái y codificodos oe todos los bienes polrimonioles

;Y#;",H:;?#;"-üJ¡áá"i á" "'¿' uno de los dependencios' poro su uso en el

;;;lÑ;i;"1";" t"s funáiones de lá óireccion Regionol de solud de Ucovoli ol finolizor

de codq eiercicio económ¡co;

Que, por político, objelivo y fines de solud imporlido por nueslro Conslilución

polít¡colá'pl¡: 5n,u ¡*i.u]o g", Ley Cenerol de Solud Ley N' 26842, Lev del Minislerio

dá s""i;-;"; U r76s7, Lev N" zsísl Á' Generol der sistemo Nocionol de Bienes

Eioiá.i, .r'n.glá-"nio oátoooao -táiánte Decrelo supremo N" o-022008-viviendo'

,'il1i,iliáláI-o.s. 
-Ñ' 

ooi-zor o-vlvieNDA v Ds N" 013- 2ol2-vlvlENDA; resulto ser
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"Año del Fortalec niento ¿le la Soberanía Nacional"

necesorio lo conlormoción de lo Comisión de Tomo de lnveniorio Físico de Bienes

Muebles, Vehículos, Eslructuros, Bienes No Depreciobles y Equipos Auxiliores de lq
Dirección Regionol de Solud de Ucoyoli, corespondienle ol ejetcicio 2021i

Al omporo del TUo de la Ley N" 27444 Ley del Procedim¡ento Adminislrot¡vo
Generol, qprobodo mediqnte Decrelo Supremo No 004-2019-JUS, Ley N" 278ó7 Ley

Orgónico de Gobiernos Regionoles y su Modificqtorio Ñ" 27902 y Resolución Ejecutivo
Reóionol N' 035-2022-GRU-GR, concordonte con lo Ordenonzo Regionol N' 005-2014-

cR¡/cR, que opruebo el Reglomento de orgonizoción y Funciones de lo Dirección

Regionol de Solud de Ucoyqli;

Con conocimiento y vislo bueno de lo Direcloro de Asesorío Jurídico, Direclor

Ejecutivo de Administroción y de lo Directoro de Logíslico y Aboslecimiento'

SE RESUEI.VE:

Rgsotución Airectoraf

ARTICUIO PRIMERO: CONTORMAR lo Comisión de Tomo de ¡nvenlor¡o tísico de

Bienes Muebles, inmuebles. Vehículo§. Eslrucluror, bienes no deprec¡obles y Equipos

euxll¡ores ¿e lo Direcc¡ón Reg¡onol de solud de ucoyo¡i, corespond¡enle ol ejercic¡o

2021, la mismo que se encueniro in'iegrodo por los siguientes Servidores PÚblicos:

Á47"ox
("'' v'¡"4E// EI

%,§

PRESIDENfE
INTEGRANTE
INTEGRANIE
INIEGRANTE
INTEGRANTE

> DIRECTOR EJECUfIVO DE ADMINISTRACION

> DIRECTOR DE TOGISTICA Y ABASTECIMIENTO

> DIRECIOR DE ECONO,IIIA
> JE¡E DE tA OFICINA DE CONfROI. PATRIMONIA'.

> JETE DE tA OTICINA DE INTEGRACION CONfABI.E

ARTICUto SEGUNDo: Lq cilodo Comisión, reolizoró sus funciones de ocuerdo o los

dispositivos legoles de lq molerio.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR o lo Oficino de Estodístico'- lnformólico y

rere"omunlcáci"nei, lo publicoción de lo presente Resolución en lo pógino web y en

los qmbientes de lo DIRESA Ucoyoli.

ARTICULO CUARIO: Encorgor ol Áreo de Regislro' Escoloión' Archivo y Legojo o ln
o. qrá'Jirl tuvo lo presenle ñ.,oLtion o los óficinos respeciivos y notifique q los

interesodos.

RegGhese. comuníquese' cÚmplose y Archívese'
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